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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 

R E A L DECRETO. 

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por 
la Conslitucion de la monarquía española, 
Reina de las Españas y ensu nombre Doña Ma
ría Cristina de Borbon, Reina Regente y Go
bernadora del reino, á todos los que las pre 
sentes vieren y entendieren, sabed; Que las 
Cortes generales han decretado y Nos sancio-
namos lo siguiente: 

Las Cortes, en uso de sus facultades, han 
decretado lo siguiente: 

Articulo i.0 Las diputaciones provinciales 
se compondrán por abora del gefe político 6 
intendente de cada provincia, 6 de las perso
nas que ejerzan las funciones de estos gefes, y 
de un número de diputados igual al de los par
tidos judiciales en que se divide, siempre que 
estos no bajen de siete, que ha de ser el náni-
mun de los diputados. 

Art . 1.° Las diputaciones provinciales se 

hallan vigentes en el dia, continuaran obser
vándose en cuanto no se opongan a los artícu
los anteriores, hasta que se forme la ley orgá
nica que se menciona en el art. 'jt de la Cons
titución de la monarquía. 

Lo cual presentan las Cortes á S. M.para 
qué tenga a bien dar su sanción. Palacio de 
las mismas 51 de agosto de 1837.--Miguel Cal
derón de la Barca, presidente.—Cristóbal de 
Pascual, diputado secretario.—Antonio M. Gar
cía Blanco, diputado secretario.—Palacio. i 3 
de setiembre de i837.--Publíquese como ley.— 
MARIA. Cll lSTINA.-Como Ministro de Gra
cia y Justicia, Ramón Salvato. 

Por tanto mandamos a todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y ciernas auto
ridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas , que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes. Tendréislo entendido para su cumpli
miento, y dispondréis se imprima pnblique. 

renovaran íntegramente en las elecciones que j y circula.—YO LA R.EINA GOBERNADO 
se han de empezar con este objeto el dia i . ° jRA.—A D. Diego González Alonso 
de diciembre próesimo; pudiendo ser reelegi
dos los actuales diputados. 

Art . 3.° Los electores de diputadosá Cor
tes que hubiere en cada partido judicial, nom
braran un diputado provincial separadamente 
de los demás partidos. Pero cuando estos no 
lleguen a siete, los que tengan mas población 
nombrarán dos diputados para completar el 
mínimun prescrito en el art. 1.0 

Art . 4.° Para hacer estas elecciones se 
observaran las reglas y formalidades prescritas 
en el capítulo ^ de la ley electoral de 20 de 
julio último, con las modificaciones indispen
sables que el Gobierno determinará; cuidan
do dichas diputaciones de subdividir los par
tidos judiciales en distritos electorales, si la Co
modidad de los electores lo ecsige. 

Art . 5.° Los diputados provinciales han 
de estar domiciliados en la respectiva provin
cia; pero no es preciso que lo esteti en el par
tido que los nombre. 

Art, 6.° Las nuevas diputaciones provin
ciales se instalarán y empezarán a ejercer sus 
funciones inmediatamente que se concluyan 
las elecciones. 
, Art . 7.0 Todas las leyes y.decretos reí?-
úvos á las diputacíoaes provinciales que se 

Los estremados apuros del erario nacio-
oa l , las no menos estremadas necesidades 
del ejército, que sirvieron de motivo ó pro
testo á repetidos y deplorables actos de i n 
subordinación 6 sedición, y .e l importante 
objeto de regularizar la distribución de los 
caudales públicos á fin de asegurar especial
mente la asistencia debida á los valientes 
que con las armas defienden la libertad de 
la patria y el trono de la Reina, inclinaron 
el ánimo de S. M. á dictar la real orden 
de 2 del corriente, por cuyo ar t ícu lo p r i 
mero se mandó suspender el pago de las l i 
branzas espedidas con anterioridad ál 18 de 
agosto último basta que se mandase reali
zar por real orden posterior; pero habién
dose conseguido el fin principal de aquella, 
entonces, imprescindible disposición, y ha
llándose mejorada la situación del tesoro 
nacional, y robustecido el crédito del go
bierno con los nuevos recursos que las Cor
tes se h.m '••'< • ^do á otorgarle para ha-



cer frente á los gastos de la guerra, está ya 
el gobierno en el caso de patentizar la pu
reza de sus intenciones y buena íe, hacien
do cesar la suspensión que temporalmente 
impuso á aquellos documentos de crédito, 
en el momento que ha dejado de ser indis
pensable. A l efecto la augusta Reina Gober
nadora ha tenido á bien mandar que el ci^ 
tado artículo X." d é l a Real orden de 2 del 
corriente quede sin efecto desde igual dia 
del prócsimo mes de octubre; debiendo en 
consecviencia los documentos de crédito á 
que se refiere seguir el curso que se les se
ñaló á su espedicion. De Real orden lo d i 
go á V . SS. para su cumplimiento y circu
lación á los intendentes. Dios ect. Madrid 
17 de setiembre de 1837.~^Pita. ^^Sres. 
directores generales de B.entas. 

(2) 

Capitanía general de Castilla ¡a Nueva. 
Plana mayor.-v^Oi-den de la plaza de 14 

de setiembre dé 1837.'w.Amenazada esta 
capital por las facciones rebeldes se presen
taron los señores generales y brigadieres que 
residen en ella á ofrecerme sus servicios, y 
ademas de haber sido empleados algunos pa
ra la defensa del recinto y mando interior, 
estuvieron t%os en la casa de correos d u 
rante el tiempo que las tropas permanecie
ron sobre las armas. Debo espresarles mi re
conocimiento por su patriotismo y el ardor 
con que, á pesar de su ancianidad y acha
ques de muchos, acudieron á la defensa de 
la Constitución y del trono de Isabel I I . 
Haré publicar los nombres de los dignos ge
nerales que han dado estas muestras de sus 
nobles sentimientos y amor á la libertad. 

E l señor regente de la audiencia territo
r i a l en persona me presentó un oficio anun^ 
ciando se hallarian reunidos en el local de 
$us sesiones los magistrados que la compo
nen, en cualquier momento de alarma, ofre
ciendo su celo y patriotismo para cnan
to pudiera ser útil ea las circunstancias 
que se presentaran. Igual ofrecimiento me 
nicieron los jueces de primera instancia de 
esta capital, y á todos hago pública ma
nifestación de mi agradecimiento. 

Pero entre los rasgos de amor patrio que 
en esta ocasión han dado diversas corpora
ciones é individuos, queriendo participar de 
la glona de combatir al enemigo común, no 

debo omitir al que ofrecieron las Cortes á 
la gratitud nacional v á la particular de las 
provincias que tan dignamente les dispensa
ron su confianza. Piecibí un oficio del pre
sidente y secretarios pidiéndome 100 fusi
les con sus competentes fornituras y las mu
niciones necesarias, lo que fue inmediata
mente facilitado. De este modo estando pron
tos á empuñar las armas los padres de la 
patria en el mismo santu-nio de las leyes 
cuando creyeron amenazada inminentemen
te la capital, manifestaron la firme resolu
ción de perecer en sus asientos antes que 
sucumbir al despotismo, renovando ejem
plos que los españoles saben también ofre
cer á la admiración del mundo, cuando de
fienden sus derechos, y el honor nacional 
patentizo con sumo gusto este acto de valor y 
serenidad lleno delamas viva gratitud hacia 
los dignos representantes de la nación que 
lo han demostrado. Y S. M. la Reina Go
bernadora, deseosa de dar nna prueba de su 
particular api'ecio á los señóres generales, 
geles, oficiales y tropa de todos los Cuerpos 
del ejército y Milicia nacional que con las 
armas en la mano estuvieron tan decididos 
y dispuestos á defender los derechos de su 
augusta hija Doña Isabel I I , se ha dignado 
remitirme 36 cajones de cigarros habanos 
con objeto de que los distribuya, como lo 
he hecho entre los que concurrieron á la de-> 
fensa de esta heroica v i l l a^Qu i roga . 

D . Antonio Quiroga, mariscal de campo de 
los ejércitos nacionales, y capitán géueral de 
Castilla la JNueva etc. etc. 

Conviniendo á la defensa y segundad públi
ca que ninguna persona tenga armas de fuegó' 
sin noticia y consentimiento de mi autoridad^ 
á escepcion de los individuos del ejército y ar-̂  
mada, y Milicia nacional, que pueden usar 
las de su clase, mando: 

i .0 Cualquiera que conserve armas de fue
go las entregará á los alcaldes de sus respeetir 
vos barrios, en el tértnino preciso de 24 ho
ras, los qué darán al interesado un resguar
do interino. 

2.0 Los akaldes de barrio, pasado dicho 
término, verificarán sin levantar mano una vi
sita domiciliaria en sus respectivos distritos, 
recogiendo cualquiera arma que encuentren de 
las indicadas, y ecsigiendo en el acto al cabef 
za de familia, en cuya habitación se hallare, 
la inulta de iop ducados, y en defecto de pa-



go lo conducirá á la cárcel, donde sufrirán dos 
meses de prisión, o igual tiempo de presidio 
correccioaal. 

3.° Los mismos alcaldes, concluida que 
sea la visita domiciliaria, me pasaran una lis
ta de las armas entregadas y de las que hu
bieren recogido, con espiesion de sus due-
fios, de las multas ecsigidas, y de los indivi
duos que por insolventes hayan ido ala cárcel. 

4-° Pasados tres dias de la publicación de 
este bando, sera considerado como coopera
dor con los enemigos todo el que use 6 con
serve armas de las espresadas sin tener para 
ello mi autorización por escrito, y será juz
gado militarmente, con arreglo al real de
creto de 11 del actual. 

Y para el debido conocimiento y observan
cia de lo mandado se le dará la publicidad 
correspondiente. Madrid 17 de setiembre de 
1857—Antonio Quiroga. 

Madrid 18 de setiembre. ""¿El gobierno 
ha recibido de oficio que se reunieron entre 
Arta joña j Tafalla 7 batallones facciosos 
con la intención al parecer de atacar al gene
ral Ul iba r t i , que con solo 4 batallones y un 
escuadrón cubría la Rivera. Inmediatamen
te acudid con la brigada de su mando el 
brigadier D . León Iriarte, y habiendo mar
chado contra los 4 batallones mandados por 
García , y situados en los altos del Perdón , 
los atacó y obligó á dejar precipitadamente 
tan ventajosas posiciones, verificando su re
tirada por el puente de Velascoain. 

'v»«El capitán jeneral de Castilla la Vie
ja, con fecha 10 del actual, refiriéndose á 
escrito del comandante jeneral de Avila, di
ce al ministeria de la guerra que los na
cionales del Barco de Avila bandado alcan
ce junto á Nava del Barco á una partida 
de 25 á 30 facciosos á quienes han causa
da un muerto un prisionero y cinco heri
dos habiéndoles cogido ocho caballerías una 
carga de fusiles y otra de varios efectos. 

S. M . ha mandado que se den las gracias 
en su nombre á los nacionales de Barco de 
Avi la . 

• v ^ E l mismo capitán jeneral interino, en 
ía propia fecha y con relación al co
mandante jeneral de la referida provincia de 
Avila, manifiesta que el teniente coronel 
don, Antonio Asquerino, comandante de la 
columna de operaciones, da parte desde el 
pueblo d€ Valverde el 31 del pasado, que 

(3) 
á consecuencia de una forzada marcha a l 
canzó á la facción que procedente de A r a 
gón y compuesta de 25 á 30 caballos, t r a 
taba de reunirse á la Estremadma, siendo 
el resultado matarles cuatro rebeldes, cogí-
doles varios caballos y porción de armas, 
lanzas y otros efectos. 

~ w E l teniente general barón de Caron-
delet, comandante general interino del ejér
cito del Korte, con fecha 11 del actual d i 
ce desde su cuartel jeneral de Casa la Ee i -
na: que el comandante general del cuerpo de 
la izquierda le manifestaba que el capi tán 
del regimiento r ^vincial de Alcázar de San 
Juan, D . Nicanor García, destinado á la 
persecución de facciosos en el valle de L o 
sa, le daba parte que sabedor la noche del 
5 que hablan entrado varios rebeldes en 
los pueblos de Villavreal y Castresana, y 
llevádose al alcalde, se puso en movimien
to desde Oteo, donde se hallaba, con 80 
individuos de su cuerpo, mas el subtenien
te de artillería don Tomas Yepes, con 7 
soldados de su arma que pasaba de guar
nición á Vil laba, y se encontraba á la sazón 
en el mencionado pueblo de Oteo que con 
toda la fuerza se dirigió á Rellosa, punto 
donde calcido podia haber enemigos: Que 
efectivamente no obstante la oscuridad de 
la noche y copiosa lluvia consiguió llegar 
al pueblo, y rodeándole, entró en las casas 
y capturó algunos facciosos: Que en segui
da teniendo noticias de que habia mas en 
san Miguel de: Bellosa continuó sin des
canso á dicho pueblo, y cercándolo fué el 
resultado de la espedicion, contando con los 
rebeldes aprehendidos en el pueblo ante
rior , hacer prisioneros al comandante, 2 
sargentos, 4 cabos y 22 individuos, mas es
tos todos con su armamento y cananas, ha
biendo conseguido con tan feliz sorpresa 
(pues por nuestra parte no hubo desgracia 
alguna) libertar al paia de semejantes v á n 
dalos. 

Idem 20. Desde ayer tarde circulan vo
ces de un encuentro habido con la facción, 
entre Alcalá y Guadalajara, el cual desde 
luego se supuso favorable á nuestras arma*. 
En los primeros momentos se hizo subir la 
pérdida de los rebeldes á un número cre
cido de muertos y prisioneros. Nosotros que 
hemos guardado silencio sobre este hecha 
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por no traspasar los límites de la ley, nos 
apresuramos ahora á dar conocimiento de 
él al públ ico, pues vemos en el papel ofi
cial de hoy inserto el siguiente 

Parte. 
El general en gcfe dé los ejércitos reuni

dos conde de Luchana con fecha de ayer 19 
desde Aranzueque me dice lo siguiente.~«*E n 
la mañana de hoy emprend í la marcha so
bre el enemigo desde Alcalá. A l llegar al 
pueblo de Anchuelo le di vista y calcu
lando que de esperar ál a infantería no podía 
conseguir darle alcance, me adelanté con la 
caballería y una compañía del batallón de 
guias. Esta molestó sin Cesar á los rebeldes 
hasta que ordenada la caballería para la car
ga fué dada entre San Torcaz y el Pozo con 
decisión jé inteligencia arrollando la enemi
ga que huyó en completo desorden. La in
fantería rebelde fué sucesivamente arrojada 
de las posiciones incorporado ya el batal lón 
desalas y una batería, de las rodadas. Con 
solo esta tuerza^ y parte de la caballería 
cont inué sin cesar la persecución hasta este 
pueblo, del que salió el pretendiente con la 
mayor precipitación á las doce del dia d i r i 
giéndose á Eenera para donde han tomado 
Jos enemigos. E l resultado ha sido poner en 
completa dispersión las fuerzas rebeldes, ha 
cerles muchos muertos y prisioneros, cuyo 
n ú m e r o no me es posible señalar en este mo
mento, y quedar en el campo caballos, ar
mas y otros efectos. Me apresuro á ponerlo 
en jnolicia de V . E . para que lo eleve al co
nocimiento de S. M . 

»~-"Tenemos entendido que el gobierno ha 
recibido comunicaciones posteriores relati
vas al movimiento del enemigo, q u e á con
secuencia de esta derrota ha tenido que cam
biar el plan de operaciones, para evitar en
contrarse con la división del general Oraa, 
situada oportunamente al efecto; y se pre
sume que á esta hora d muy en breve<|ui-
2a, sufra un nuevo descalabro, que ie pro
b a r á hasta que punto ha sido temerario su 
proyecto de traer la guerra al corazón de 
E s p a ñ a . Aguardamos con impaciencia los 
pormenores de esta victoria que nos apre
suraremos á comun ica rá nuestros lectores. 

^.Hablase desde ayer de ciertas notas lle
gadas de Francia relativas á una coopera
ción directa en favor de nuestro gobierno y 

con objeto de terminar ía g ü e m , a' enyo-ru
mor se añaden condicipnes de que no nos 
atrevemos á hacer uso mientras no veamos' 
esta noticia confirmada de algún modo. 

También se habla de la dimisión de algu, 
nos miembros del gabinete ocasionada por 
diverjencia de opiniones. En fin el silencio 
de la prensa y del gobierno sobre ciertos 
pontos importantes, es causa deque los no
veleros de oficio trabajen con una actividad 
indecible, y de que los partidos procuren 
esparcir voces favorables á sus opiniones 
aprovechándose en esta ocasión como en to-¡ 
das de cuantas coyunturas se les presentan. 

~ ~ E n el Patriota de anoche se lee el pár
rafo que sigue . 

«Tenemos la satisfacción de anunciar á 
nuestros lectores que las tentativas mili ta
res de los moros contra la plaza de Ceuta 
han sido promovidas á consecuencia de tra
tados del partido carlista, representado por 
la junta legitíraista de Londres con el go
bierno de Marruecos. Es visto que los que 
se jactan de defensores de la religión son los 
primeros de deprimir su bri l lo, uniéndose á 
los enemigos mas encarnizados de la moral 
cristiana, para-destruir sus templos. E l t ra
tado tenia una latitud inmensa, y tendencia 
también para enemistar á los poderosos ga
binetes de los que forman la cuádruple 
alianza JÍO perdonan medio: y el ma
quiavelismo mas atroz prende en todas sus 
operaciones. Parece que se ha suspendido 
por ahora lo mas esencial de la negocia
ción, y que el emperador Marrueco ha per
dido tiempo para meditar una empresa, que 
si bien lisonjeaba su orgullo dándole una 
llave importante en la puerta del Mediter
ráneo-, las consecuencias pudieron ser funes
tas. Nos han ofrecido detalles que nos apre
suraremos á publicar tan pronto como l le
guen á nuestras manos." 

AVISO. 
La persona que hubiese hallado una car

tera con varios papeles dentro, que se per
dió el jueves úl t imo, se servirá entregarla 
en la calle de las Tabernas número 14, se
gundo piso, que se le gratif icará. 
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